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 ANUNCIO de 6 de septiembre de 2010, de la Ge-
rencia Provincial de Jaén, de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica Resolución 
por la que se acuerda la recuperación posesoria de vi-
vienda de protección oficial de promoción pública que 
se cita, y se insta al desalojo de la misma.

Resultando infructuosos los intentos de notificaciones 
pertinentes, al rechazar Enrique Moreno Muñoz la notificación 
de la actuación administrativa.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que el 
expediente de recuperación posesoria contra Enrique Moreno 
Muñoz, sobre la vivienda perteneciente al grupo JA-7085, finca 
000021, sita en C/ Clara Campoamor, 6, de Alcaudete (Jaén), 
se ha dictado, con fecha 31 de mayo de 2010, Resolución del 
Gerente Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, en la que se consideran probadas las causas 
de recuperación imputadas, conforme establece el art. 70 de 
la Ley 4/1986 de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y el art. 148 del Reglamento para su 
aplicación, aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviem-
bre, y en su virtud «La Comunidad Autónoma y las entidades 
de derecho público de ella dependientes podrán recuperar por 
sí la posesión indebidamente perdida durante el plazo máximo 
de un año, a contar desde la perturbación o despojo». 

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La Resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, C/ Isaac Albéniz, 2, de Jaén, 23009, así como la totali-
dad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Vivienda, conforme 
a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 6 de septiembre de 2010.- El Gerente Provincial, 
Manuel Molina Lozano. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 8 de septiembre de 2010, de la Di-
rección General de Seguridad y Salud Laboral, por el 
que se ordena la publicación de la sanción impuesta 
por infracción muy grave en materia de prevención de 
riesgos laborales.

Resolución de 8 de septiembre de 2010 de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, por la que se ordena la 
publicación de la sanción por infracción muy grave en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales, a las empresas Manteni-
mientos, ayuda a la explotación y servicios, S.A., y Enel Pro-
duziione S.P.S. Sucursal en España. 

El artículo 40.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, establece 
que las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una 
vez firmes, se harán públicas en la forma que se determine re-
glamentariamente.

El Real Decreto 597/2007, de 4 de mayo, viene a desa-
rrollar el mandato legal antes expresado, estableciendo las 
formalidades necesarias para la publicación de las sanciones 
impuestas por infracciones muy graves en materia de preven-
ción de riesgos laborales.

La Orden de la Consejería de Empleo de la Junta de An-
dalucía, de 7 de febrero de 2008, ejecuta y desarrolla deter-
minados aspectos del citado Real Decreto, fundamentalmente 
en la determinación del órgano competente para ordenar que 
se hagan públicas las sanciones, a los medios de publicación 
de las mismas y a la habilitación del Registro Público en el que 
se inscribirán las sanciones impuestas por infracciones muy 
graves en materia de prevención de riesgos laborales.

En virtud de los preceptos citados y conforme a la regula-
ción contenida en el artículo 3.3 de la Orden de 7 de febrero de 
2008, esta Dirección General de Seguridad y Salud Laboral

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de la sanción impuesta 
en la Resolución de fecha 21 de enero de 2009, dictada por 
la Directora de Seguridad y Salud Laboral, acto administrativo 
que ha adquirido firmeza mediante la resolución del recurso 
de alzada, dictada por el Consejero de empleo de fecha 15 de 
julio de 2010, que viene a confirmarla con la inclusión de los 
datos siguientes:

Nombre o razón social de la empresa: Mantenimientos, 
ayuda a la explotación y servicios, S.A.

Sector de actividad/CNAE: Construcción de edificios.
CIF: A28500932.
Domicilio social: C/ Manzanares, 4.
Empresa solidaria.
Nombre o razón social de la empresa: Enel Produziione 

S.P.S. Sucursal en España.
Sector de actividad/CNAE: Servicios técnicos de ingeniería.
CIF: N0052561H.
Domicilio social: Central Térmica Bahía de Algeciras, s/n.
Preceptos legales de tipificación de la infracción come-

tida: No adoptar cualesquiera otras medidas preventivas apli-
cables a las condiciones de trabajo en ejecución de la norma-
tiva sobre prevención de riesgos laborales de las que se derive 
un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los 
trabajadores. Art. 13.10.

Sanción impuesta: 40.986 euros.
Fecha extensión acta de infracción: 12 de septiembre de 

2008.
Fecha de firmeza de la sanción: 4 de agosto de 2010.

Segundo. Acordar la incorporación de los datos señalados 
en el ordinal anterior al Registro de Sanciones impuestas por 
infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos 
laborales, adscrito a esta Dirección General, registro de carác-
ter administrativo único para toda la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y de consulta pública.

Los datos registrales correspondientes a la sanción im-
puesta se cancelarán a los cinco años a contar desde el día 
siguiente a la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de septiembre de 2010.- La Directora General, 
Esther Azorit Jiménez. 


